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dad Anónima». En la redacción del proyecto habrán de tenerse 
en cuenta los Reglamentos vigentes sobre centrales generadoras 
de energía eléctrica y los de instalaciones de baja y de alta 
tensión, en todo aquello que sea aplicable a la obra proyecta
da. Se observarán las condiciones establecidas en el ounto 5.° 
de la Orden ministerial de 31 de julio de 1969, por la que se 
aprueba el Plan Eléctrico Nacional, relativo a participación de 
tecnología, equipos y trabajo nacionales, así como las modifica
ciones posteriores de la Orden ministerial citada.

A efectos de la posible solicitud de prórrogas, se atendrá el 
peticionario a lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio.

Esta Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto 
la . presente autorización, en cualquier momento en el que se 
compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones, en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las normas contenindas en el 
artículo 8.° de’. Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, en concor
dancia con el artículo 16 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949, relAtivos a centrales generadoras de energía 

' eléctrica.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975.—El Director general, José Luis 

Díaz Fernández, j

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Leóp.

17541 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-15.749/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea de 

F.H.S.S.A.'
Final de la misma: E. T’ «Caberol».
Término municipal a que afecta: Artés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud e'n kilómetros: 0,100 aérea y 0,090 subterránea.
Conductor: Aluminio-acero subterráneo; 54,59 aérea y 70 sub

terránea.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dé octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos dé la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paiáu.—12;227-C.

17542 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-15.738/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a «Textil 

Besós». 
Final de la misma: Nueva E. T. 463, «Besos», en su nuevo 

emplazamiento.

Término municipal a que afecta? Sentmenat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.229-C.

17543 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en .concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-15.755/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendida subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de E. R. «Tarrasa» 

a línea E. T. 149 y P. T. 189.
Final de la misma: Entrada y salida a E. T. 235, en pro

yecto.
Término municipal a que afecta: Tarrasa. 
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 80 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2(3 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno ¿le 63Ó KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.236 C.

17544 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto e! expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.», distri
bución Burgos (referencia: RI. 2.718, expediente 20.477, F. 159), 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Burgos, 
la instalación de una línea a 13,2 KV. en doble circuito, Norte- 
Porvenir y derivación a Porvenir, en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.
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Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 4.° 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 26 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—12.259-C.

17545 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.947, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Ercoa, S. A.», con domicilio en General Yagüe, 4, Oviedo, 
solicitando autorización y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea eléctrica aérea de baja tensión, a 220 V. en cable 
trenzado de 35 milímetros cuadrados de sección, de 89 metros 
de longitud, para suministro de energía eléctrica a la vivienda 
de doña Concepción Bejega Corte, en Pola de Laviana. Atra
viesa terrenos propiedad de -don Constantino Canteli González, 
don José María García Canteli, don- Luis Zapico García y he
rederos de Vicentina Martínez Rodríguez. Emplazamiento- Pola 
de Laviana.

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar La utilidad pública de la misma, a los efectos 

de la imposición de la servidumbre de paso, en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 9 de julio de 1975.—El Delegado provincial.—3.225-D.

MINISTERIO DEL AIRE

17546 ORDEN de 9 de julio de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dic
tada por el Tribunal Supremo.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre don Gerardo Zúñiga Varona, don Emilio Gómez Sanz, 
don Luciano Ron Valea, don Carlos Almarzo Mata, don Jaime 
Castejón Chacón, don Rafael Azcárraga Servet, don Jesús Gar
cía del Río, don José Luis Gómez Velasco y don Pedro Serrano 
Moltó, Funcionarios de Meteorología, como demandantes, y la 
Administración General del Estado, como demandada, sobre 
impugnación de Resolución del Consejo de Ministros de 18 de 
febrero de 1972, que no admitió los recursos de reposición for
mulados pof los recurrentes, contra el Decreto 2388/1971, de 17 
de septiembre, por el que se aprobaba el Reglamento de dicho 
Servicio, por haber sido interpuestos una vez transcurrido el 
plazo legal para ello, se ha dictado sentencia’ con fecha 21 
de mayo de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo interpuesto por don Gerardo 
Zúñiga Varona, don Emilio Gómez Sanz, don Luciano Ron Va- 
lea, don Carlos Almarzo Mata, don Jaime Castejón Chacón, 
don Rafael Azcárraga Servert, don Jesús García del Río, don 
José Luis Gómez Velasco y don Pedro Serrano Moltó, contra 
Resolución del Consejo de Ministros de fecha dieciocho de fe
brero de mil novecientos setenta y dos, que declaró inadmisi
bles ' por haber sido interpuestos una vez transcurrido el plazo 
legal para ello contra los recursos de reposición que formularon 
contra el Decreto dos mil trescientos ochenta y ocho/mil no
vecientos setenta y uno, de diecisiete de septiembre, acto ad
ministrativo que por no aparecer contrario a derecho, debemos 
declarar y declaramos válido y subsistente sin hacer especial 
imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer, se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fa lo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1975.

CUADRA
Exemo. Sr. General Subsecretario del Aire.

17547 ORDEN de 9 de julio de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Alberto Sanzo Herrero, Funcionario del Cuerpo Gene
ral Administrativo, como demandante, y la Administración Gene
ral del Estado como demandada, sobre impugnación, de resolu
ciones de e.ste Ministerio de 8 de mayo y 28 de octubre de 1971, 
que denegaron al recurrente su petición de reconocimiento de 
tiempo de servicio a efectos de cómputo de trienios, se ha 
dictado sentencia con fecha 17 de junio de 1975, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos.- Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Alberto Sanzo Herrero y sin espe
cial pronunciamiento en cuanto a costéis, debemos declarar y 
declaramos ajustadas a derecho, las resoluciones del Ministe
rio del Aire de ocho de mayo y veintiocho de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, denegatorias del cómputo a efectos 
de trienios de los servicios prestados como Legionario de se
gunda entre el veintidós de septiembre de mil novecientos trein
ta y seis y el veinte de febrero de mil novecientos cuarenta.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Bo.etin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1975.

CUADRA
ExCmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

17548 ORDEN de 9 de julio de 1975 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia que se cita, dic
tada por la Audiencia Territorial de Madrid.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, entre don Antonio Ruiz Ren- 
quel, funcionario del Cuerpo Especial Técnico de Radiotelegra
fistas, como demandante, y la Administración General del Es
tado. como demandada, sobre impugnación de resoluciones de 
este Ministerio de 4 de abril y 30 de agosto de 1973, que dene
garon al recurrente su petición de cómputo de tiempo á efec- 

,tos de trienios, se ha dictado sentencia con fecha 23 de abril 
de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Ruiz Renquel, contra los 
acuerdos del Ministerio del Aire de fecha cuatro de abril y 
treinta de agosto de mil novecientos setenta y tres, éste deses- 
timatorio del recurso de reposición contra aquél interpuesto, 
denegatorios de la petición del actor de que se le practicase 
nueva liquidación y abonó de trienios por los servicios prestados 
a la Administración Militar entre el diecinueve de febrero de 
mil novecientos treinta y nueve y'nueve de mayo de mil nove
cientos setenta y tres, debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al mismo por estar ajustados a derecho los referidos 
acuerdos; sin hacer especial ni expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Si


